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1.  En el punto 4.0 Descripción del proyecto obra o actividad nos dicen que 

el proyecto consiste en la construcción de cinco locales comerciales en la 

planta baja, nivel 000 y residencia del promotor en la planta alta nivel 

100 el promotor deberá: 

 Indicar que tipo de actividades se llevaran a cabo en los locales 

comerciales. 

Respuesta: 

De acuerdo a información suministrada por El Promotor las actividades 

a que se dedicaran los locales comerciales a construir en el proyecto son: 

Mini Super, local para lavado y planchado de ropa, Refresquería, 

Ferretería menor, farmacia siempre contando con todos los permisos 

exigidos y actividades por la ley En el nivel 100 (Planta alta) se utilizará 

para vivienda del promotor y su familia. 

 

 Indicar el área de construcción abierta y cerrada con que contara el 

proyecto. 

Respuesta: 

El Proyecto contara con las siguientes áreas de construcción: 

 

Nivel 000 (Planta Baja): 

 

Área Cerrada de construcción 889.97 M2 

Área Abierta de construcción 134.84 M2 



TOTAL, NIVEL 000 1,024.01 M2 

 

Nivel 100 (Planta Alta): 

 

Área Cerrada de construcción 361.00 M2 

Área Abierta de construcción 102.16 M2 

TOTAL NIVEL 100 463.16 M2 

 

 

2. En el punto 4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial nos 

dice que el terreno donde se desarrollara el proyecto opera un restaurante 

de venta de comida nacional desde hace muchos años atrás por lo que el 

uso que se le dará al proyecto es consonó con el ya existente: 

 

 Presentar Certificación por parte del MIVIOT correspondiente al Plan 

de uso de suelo. 

 

Respuesta: 

Se adjunta en los anexos La nota de entrega de toda la documentación 

necesaria ante la Dirección Nacional de Control y Orientación del 

Desarrollo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial para el 

trámite de asignación de uso de suelo Comercial Urbano (C-2) para la 

finca folio Real 19854 código de ubicación 2507.  

  

3.  En el Cuadro 26 teléfonos de emergencia el del Ministerio de ambiente 

esta desactualizado por lo que se solicita presentar el cuadro actualizado. 

Respuesta: 

 Cuadro 26. Teléfonos De Emergencia  

Nombre de institución u organismo Teléfono 

Policía- 906-0669 

Bomberos 997-9222  

SINAPROC 997-9505. 

MIAMBIENTE  Sede Regional: 997-7538 

Hospital de Penonomé. 997-9386 
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